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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 04/2025 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo 1: ACÉPTESE la donación efectuada por los Sres. Paul, 

Walter Julio y Paul, Maria Milagros, consistente en la calle que 

constituye continuidad de la Calle Héctor Lonardi, conforme 

plano adjunto, ubicada en la Manzana 142 C de la planta urbana 

de Larroque, Partida N° 109799, en los términos del Artículo 9 

de la Ordenanza N° 44/2010.  

Artículo 2: ESTABLÉZCASE que la calle donada será denominada 

"Héctor Lonardi”, conforme a la continuidad de la trama vial 

existente. 

Artículo 3: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar las gestiones necesarias para la escrituración del bien 

donado. Los gastos de mensura serán asumidos por los 

donantes, en tanto que los gastos de escrituración se regularán 

conforme acuerdo entre las partes. 

Artículo 4: Notifíquese a las Áreas de Catastro e Inspección 

Municipal para que tomen conocimiento y realicen el 

asesoramiento y seguimiento del cumplimiento por parte de los 

solicitantes. 

Artículo 5: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2025. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

COMUNICACIÓN Nº 04/2025 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1: SOLICITAR informe sobre las medidas que se 

tomarán para garantizar la normal continuidad de la vacunación 

en nuestra localidad, así como también si se ha previsto la 

incorporación de un nuevo profesional para cubrir el puesto 

vacante y qué estrategias se implementarán para hacer frente a 

la situación epidemiológica actual. 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, archívese. 

 

SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2025. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

COMUNICACIÓN Nº 05/2025 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Secretaría de Hacienda y Finanzas de 

la Municipalidad de Larroque un informe detallado sobre el 

estado actual de las cuentas bancarias en pesos y en dólares 

estadounidenses, así como de los plazos fijos con los que cuenta 

la Municipalidad; en particular se informe: 

-Entidades bancarias en las que se encuentran abiertas las 

cuentas. 

-Saldos actualizados de cada cuenta, especificando si son en 

pesos o dólares estadounidenses. 

-Movimientos recientes de relevancia, si los hubiera. 

-Detalle de los plazos fijos vigentes, incluyendo montos, plazos y 

tasas de interés aplicadas. 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, archívese. 

 

SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2025. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa 

 

COMUNICACIÓN Nº 06/2025 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1: SOLICITAR al área de Consumos Problemáticos de la 

Municipalidad de Larroque informe sobre la implementación de 

la Ordenanza N° 07/2024 "Concientización sobre apuestas en 

línea”, en particular informe sobre estrategias, acciones, 

materiales, campaña de difusión, articulación con otras áreas 

municipales, provinciales y nacionales, medidas de control y 

evaluación. 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, archívese. 

 

SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2025. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

COMUNICACIÓN Nº 07/2025 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

Artículo 1: Requerir a los organismos correspondientes la pronta 

respuesta a los pedidos de informes mencionados en el 

considerando, de acuerdo con el plazo establecido en la Ley 

10027. 

Artículo 2: Instar a que en lo sucesivo se dé cumplimiento en 

tiempo y forma a los requerimientos de este cuerpo legislativo, 

garantizando la transparencia y el acceso a la información, 

conforme a la normativa vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, archívese. 

 

SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2025. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 094/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 4 convocado por Decreto Nº 081/2025, para la compra 

de combustible líquido -gas oil- 

Artículo 2º:  Adjudicase la provisión del combustible a la firma 

Gualeguay Cereales S.A., que cotiza por el total de los solicitado y 

por la suma de pesos doce millones trescientos mil ($ 

12.300.000.-), el monto incluye IVA. 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputara de la siguiente manera:  sesenta por 

ciento (60%) a: Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, 

Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. 

Parcial 60, Sub. Parcial 02 y el cuarenta por ciento (40%) a: Cuenta 

0715, Subcuenta 368, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20 P. Sub Parcial 

00, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                             DESPACHO, 1 de abril de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

  

DECRETO N°095/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Rechácese por improcedente, conforme la 

motivación expresada en los considerandos, la impugnación y los 

recursos interpuestos en subsidio por MICHELIN ARGENTINA 

S.A.I.C. y F., y ratifíquese la liquidación impugnada, sin perjuicio 

de la inadmisibilidad configurada. 

Artículo 2º: Determínese de oficio la Tasa de Servicio de 

Disposición final de NFU, dispuesta por la Liquidación Nº 

00005795-001, por un monto de $ 234.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL C/00/100). 

Artículo 3º: Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el 

monto determinado en el término de 15 días se procederá a su 

cobro por vía de apremio conforme a Ley N° 9622, modificatorias 

y decreto reglamentario. 

Artículo 4º: Hágase saber, que queda agotada la vía 

administrativa, y consecuentemente habilitada la vía judicial por 

ante el Superior Tribunal de Justicia. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.  

DESPACHO: 1 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

 

 DECRETO N° 096/2025 D.E. 

EL PRESIDENRTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Articulo 1º: Rechácese por improcedente, conforme la 

motivación expresada en los considerandos, el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por NEUMÁTICOS GOODYEAR 

S.R.L., y ratifíquese el Decreto N° 111/2024.  

Artículo 2º: Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el 

monto determinado en el término de 15 días se procederá a su 

cobro por vía de apremio conforme la Ley N° 9622, modificatorias 

y decreto reglamentario. 

Articulo 3º: Hágase saber que queda agotada la vía 

administrativa, y consecuentemente habilitada la vía judicial por 

ante el Superior Tribunal de Justicia. 

Articulo 4º: Comuníquese, publiquese, registrese y 

oportunamente archivese. 

                                                             DESPACHO:  1 de abril de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO N° 097/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDSAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Rechácese por improcedente, conforme la 

motivación expresada en los considerandos, el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por FATE S.A.I.C.I., y ratifíquese el 

Decreto N° 112/2024. 

 Artículo 2º: Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el 

monto determinado en el término de 15 días se procederá a su 

cobro por vía de apremio conforme la Ley N° 9622, modificatorias 

y decreto reglamentario. 

Artículo 3º: Hágase saber que queda agotada la vía 

administrativa, y consecuentemente habilitada la vía judicial por 

ante el Superior Tribunal de Justicia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

DESPACHO:  1 de abril de 2025. -  

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO N° 098/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Rechácese por improcedente, conforme la 

motivación expresada en los considerandos, el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por NEUMÁTICOS GOODYEAR 

S.R.L., y ratifíquese el Decreto N° 291/2024.  

Articulo 2º: Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el 

monto determinado en el término de 15 días se procederá a su 
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cobro por vía de apremio conforme la Ley N° 9622, modificatorias 

y decreto reglamentario. 

Articulo 3º: Hágase saber que queda agotada la vía 

administrativa, y consecuentemente habilitada la vía judicial por 

ante el Superior Tribunal de Justicia. 

Articulo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.  

DESPACHO: 1 de abril de 2025  

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO N°099/2025 D.E.  

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Rechácese por improcedente, conforme la 

motivación expresada en los considerandos, el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por BRIDGESTONE ARGENTINA 

S.A.I.C., y ratifíquese el Decreto N° 290/2024.  

Artículo 2º: Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el 

monto determinado en el término de 15 días se procederá a su 

cobro por vía de apremio conforme la Ley N° 9622, modificatorias 

y decreto reglamentario. 

Artículo 3º: Hágase saber que queda agotada la vía 

administrativa, y consecuentemente habilitada la vía judicial por 

ante el Superior Tribunal de Justicia. 

Artículo 4º: Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

DESPACHO,  1 de abril de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 100/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese que, por Contaduría Municipal se proceda 

a abonar un aporte económico no reintegrable por un monto 

equivalente al cien por ciento (100%) de la asignación básica de 

la Categoría 10 de la Escala Municipal, en forma mensual y 

consecutiva, durante los meses de marzo a noviembre de 2025, 

al encargado del Taller Recreativo de Danzas Folclóricas para 

adultos el cual se desarrolla en las instalaciones de la Sala de 

Teatro “Padre Alberto Paoli” martes, Señor Lauro Ariel Cichero, 

DNI Nº 24.834.337. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputara a:  Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                                 DESPACHO: 1 de abril  2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 101/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Designase como Encargada de la Escuela Municipal 

de Arte Escénico –EMAE-, a la Señora Noelia Daniela Churruarin, 

DNI Nº 25.102.167, a partir del día 1 de abril de 2025.  

Artículo 2º: Comuníquese, regístrese y oportunamente 

archívese.- 

                                                              DESPACHO: 1 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 102/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas a personas carenciadas, para 

atender distintas necesidades: … 

Artículo 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                              DESPACHO, 4 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 103/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

                                                  DECRETA:    

Artículo 1º: Apruébese el contrato firmado entre la 

Municipalidad de Larroque y la Escuela Privada de Educación 

Integral Nº 12 “Horizontes”, para implementar el Proyecto 

“Mantenimiento de Espacios Verdes”, Capacitación laboral, a 

partir de la disposición Nº 112 CGE, del año 2021 y Taller de 

Orientación Vocacional Ocupacional, que tiene como meta 

promover la inserción de adolescentes y jóvenes que participan 

de la comunidad educativa de la Escuela. 

Artículo 2º:   Disponese el pago de la suma de pesos un millón l ($ 

1.000.000.-), por el plazo de cuatro (4) meses, desde marzo de 

2025, hasta junio 2025. Dicho pago, por autorización de la 

Institución, se hará efectivo a: CUIT  30-62332860-7, CBU  

3860002701000000168213, perteneciente al Consejo General de 

Educación. 
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Artículo 3º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, 

Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, 

Partida Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                        DESPACHO, 4 de abril de 2025 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

          

DECRETO Nº 104/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Apruébese lo actuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social respecto al pedido de becas destinado a estudiantes de 

nuestra Ciudad, que cursan distintas carreras.  

Artículo 2º.- Disponese el pago de la suma de pesos  tres millones 

ochenta y ocho mil ($ 3.088.000.-), correspondiente a ciento 

noventa y tres (193) becas municipales, por la suma de pesos 

dieciséis  mil ($ 16.000,-), cada una, por los meses de abril, mayo 

y junio del corriente año,  de acuerdo al siguiente listado: 

 

 

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DNI CARRERA MONTO 

1 
ACOSTA 
TRIANA 

42.477.304 
Prof. Educación Física 
UADER Gualeguay  

16.000,00 

2 
ADRIEL 
LUCIANA 
GUADALUPE 

47.782.815 
Corredor y Martillero 
Público  -UCASAL- 

16.000,00 

3 
ALBARENQUE 
NANCY 
LUCRECIA 

25.102.180 
Prof. Ed. Primaria -
CGE- 

16.000,00 

4 
ALBORNOZ 
MARÍA CLARA 

40.046.726 
Prof. Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

5 
ALMADA 
VANESA 
SOLEDAD 

32.026.036 
Lic en Educación 
Inicial -UNER- 
(Paraná) 

16.000,00 

6 
ALMEIDA 
AUBERT 
KARLA L. 

44.623.112 
Lic. en Salud Mental -
UNER- 

16.000,00 

7 
ALMEYRA 
LOREANA 

46.465.528 
Traductorado - UBA 
(Faculad de Derecho) 

16.000,00 

8 
ALSOGARAY 
REVERDITO 
MIRKO  

47.844.510 
Análisis y Desarrollo 
de Sofware -S. 
Sapientiae- 

16.000,00 

9 
ALVAREZ 
FRANCISCO 
ANDRÉS 

46.465.527 
Prof. En Biología -
ISFD- (Gualeguaychú) 

16.000,00 

10 
ANDREATTAR
AUL OCTAVIO 

41.981.091 Lic. en Bromatología 16.000,00 

11 
ANTUNEZ 
ABRIL 

46.465.519 
Lic. en Logística -
UNDEF- (Córdoba) 

16.000,00 

12 
ANTUNEZ 
SABINA 
MAGALÍ 

43.340.753 
Prof. Ed. Inicial -Esc. 
Normal- (Gualeguay) 

16.000,00 

13 
ARCE FÁTIMA 
MARTINA 

44.034.189 
Tec. de Organización 
de E. Agropecuarias. -
UNER- (Oro Verde) 

16.000,00 

14 
BADINI 
CAROLINA 

44.368.350 
Prof. Ed. Física  -
UADER- Gualeguay  

16.000,00 

15 
BEBER 
FRANCESCA 

47.326.611 Arquitectura -UNR- 16.000,00 

16 
BEBER 
JOAQUINA 

44.623.123 Abogacía UNR- 16.000,00 

17 
BENEDETTI 
CAMILA 

44.034.196 Farmacia -UBA- 16.000,00 

18 
BENEDETTI 
FRANCISCO 
AGUSTÍN 

45.758.584 
Análisis de Sistemas - 
UADER- C. del 
Uruguay 

16.000,00 

19 
BENEDETTI 
FRANCO 
DANIEL 

45.947.232 
Ing. en Sistemas de 
Información -
UTN.BA- 

16.000,00 

20 
BENEDETTI 
GALA TIZIANA 

44.623.132 Odontología -UNR- 16.000,00 

21 
BENEDETTI 
MARTINA 

46.392.697 
Lic. En Publicidad -
Siglo 21- (distancia) 

16.000,00 

22 
BENEDETTI 
TOMAS 
MISAEL 

45.756.124 
Tec. Superior en  
Análisis y Desarrollo 
de Software -CGE 

16.000,00 

23 
BENITEZ 
CARLA 
AGUSTINA 

46.465.532 
Tec. Superior en 
Análisis y Desarrollo 
de Software -CGE- 

16.000,00 

24 
BENITEZ 
SANDRA PILAR 

46.780.707 
Veterinaria -UNER- 
(Gualeguychú) 

16.000,00 

25 
BENITEZ 
TIAGO 
MAXIMILIANO 

44.981.571 
Contador Público -
UNR- 

16.000,00 

26 
BENITEZ 
YAMILA 
MAILEN 

45.758.538 
Contador Público 
SEDE SAPIENTIAE 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

27 
BONGI 
MAITENA 

46.519.094 
Bioingeniería -UNER- 
(Oro Verde) 

16.000,00 

28 
BOZZANI 
ANDREA 
VERÓNICA 

31.093.884 
Prof. De Química -
ISFD- (Gualeguaychú) 

16.000,00 

29 
BOZZANI 
LUCÍA 

42.355.330 

Técnico en 
Administración de 
Empresas -CEO- (Bs. 
As.) 

16.000,00 

30 
BOZZANI 
LUDMILA 

43.538.979 
Lic. en Psicología -
UADER- (Paraná) 

16.000,00 

31 
BRESCACÍN 
JASMÍN JAEL 

45.047.360 
Medicina - UNER- 
Concepción del 
Uruguay 

16.000,00 

32 
BRESCACÍN 
NAZARENA 

46.780.735 
Tec. Superior de  
Análisis y Desarrollo 
de Software  -CGE- 

16.000,00 
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33 
BUSTOS 
ALFREDO 
SEBASTIÁN 

32.026.021 
Maestro Mayor de 
Obras (Gualeguay) 

16.000,00 

34 
CABRERA 
LAUTARO 

45.047.396 
Prof. de Educación 
Física -UADER- 
(Gualrguay) 

16.000,00 

35 
CACERES 
AMARILLA 
CINDY N. 

95.740.837 
Tec. Superior en  
Análisis y Desarrollo 
de Sofware -CGE- 

16.000,00 

36 
CACERES 
JONATHAN 
RUBEN 

39.036.358 
Maestro Mayor de 
Obras (Gualeguay) 

16.000,00 

37 
CACERES JUAN 
IGNACIO 

45.758.513 
Prof. Universitario de 
Educación Física -
UADER- (Gualeguay) 

16.000,00 

38 
CADENAS 
ANTONELLA 

44.034.197 

Relaciones del 
Trabajo -UBA- 
Facultad de Ciencias 
Sociales 

16.000,00 

39 
CAFERATTA 
CARLA AYELEN 

40.046.768 
Prof. de Educación  
Primaria -CGE- 

16.000,00 

40 
CAFERATTA 
LUCAS 
ANDRES 

46.392.682 
Tec. Superior  en 
Administración 
Contable -CGE- 

16.000,00 

41 
CAPOVILLA 
DANA 
AGOSTINA 

42.406.995 
Prof. de Inglés -CGE- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

42 
CARBONI ANA 
BELEN 

45.758.595 

Lic. en Comercio 
Internacional 
Universidad Siglo 21 
(dist.) 

16.000,00 

43 
CARDINAUX 
DAIANA 
ELIZABETH 

44.981.596 
Tec. Superior en 
Análisis y Desarrollo 
de Sofware -CGE- 

16.000,00 

44 
CARDINAUX 
LAPALMA 
BAUTISTA 

47.522.909 
Lic. en Comercio 
Internacional -UCU- 

16.000,00 

45 
CARDINAUX 
LAPALMA 
SANTINO 

47.522.908 
Lic. en Comercio 
Internacional -UCU- 

16.000,00 

46 
CARDOZO 
ALMADA 
CATALINA 

45.758.550 
Lic. En Comercio 
Internacional  -UCU- 

16.000,00 

47 
CARDOZO 
CONRADO 
BENJAMÍN 

46.780.720 
Veterinaria -UNER- 
(Gualeguychú) 

16.000,00 

48 
CARDOZO 
MARIA LINA 

44.623.116 
Farmacia- UNER- 
Gualeguychú 

16.000,00 

49 
CASERES 
XIOMARA 
EVELYN 

44.623.124 
Medicina -UNER- (C. 
del Uruguay) 

16.000,00 

50 
COBRE 
ADRIANA 

43.340.786 
Prof. Educación  
Primaria -CGE- 

16.000,00 

51 
COBRE 
ANTONINA 

39.036.359 
Tec. Universitaria de 
Prod. Porcina -
UADER- (Gualeguay) 

16.000,00 

52 
COVRE 
FLORENCIA 
CAROLINA 

39.036.393 
Ing. Agronómica -
UNER- (Oro Verde) 

16.000,00 

53 
COVRE 
ESTEFANIA 
SOLEDAD 

44.152.734 
Lic. En Kinesiología y 
Fisiatría -UNER- 
(Villaguay) 

16.000,00 

54 
CURTI 
BENEDETTI 
MARTINA 

43.340.794 
Medicina -UNC- 
Rosario 

16.000,00 

55 CURTI TOBÍAS 47.522.919 

Lic. en Automat. y 
Control de Pros. 
Industriales -UADER- 
(C d U) 

16.000,00 

56 
DE LA CRUZ 
JULIETA TAIS 

44.623.135 
Medicina UNER 
(Concepción del 
Uruguay) 

16.000,00 

57 
DE ZAN 
CONSTANZO 

47.326.210 

Ing. en Sistema de 
Información -UTN- 
(Concepción del 
Uruguay) 

16.000,00 

58 
DE ZAN 
GUADALUPE 

44.981.588 
Prof. Educación  
Primaria -CGE- 

16.000,00 

59 
DE ZAN 
LOREANA 

47.326.633 
Lic. en Tec. Digital -U. 
T. Di Tella- 

16.000,00 

60 
DE ZAN PAULA 
ANAHI 

41.320.521 
Contador Público -
UNTREF- (Caseros-Bs. 
As.) 

16.000,00 

61 
DI LORENZO 
CAMILA 

41.629.538 
T. Sup. En Dis. Y Prod. 
De Indum.-ISDA- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

62 
DUARTE 
ANALIA 

23.392.942 
Lic. En Gestión de la 
Comunic. Estratégica 
- FASTA- 

16.000,00 

63 
ECKERDT 
JUAN ROMAN 

42.477.307 

Periodismo 
Deportivo  -
Unicersidad de La 
Plata- 

16.000,00 

64 
ESQUIVEL 
CAMILA BELEN 

43.340.792 Abogacía -UBA- 16.000,00 

65 
ESQUIVEL 
FATIMA 
SOLEDAD 

42.801.789 
Prof. Ed. Primaria -
CGE- 

16.000,00 

66 
ESQUIVEL 
JUSTINA 

46.465.523 

Licenciatura en 
Ciencias Forenses y 
Criminología U. San 
Isidro 

16.000,00 

67 
FABANI 
DAIANA 
SOLEDAD 

38.515.615 
Abogacía -
Universidad de La 
Plata- 

16.000,00 

68 
FALETT 
AGOSTINA 

44.981.561 

Dip. Univ. en 
Gastronomía y Alta 
cocina -IGA- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

69 
FARABELO 
OCTAVIO 

34.467.362 
Tec. en Gestión e 
Innovación Pública -
UNER- 

16.000,00 

70 
FARAON 
CASTROMAN, 
CATALINA 

42.801.778 
Veterinaria -UNER- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

71 
FERNANDEZ 
SOFIA 

44.151.370 
Prof. de Educación  
Física -UADER- 
(Gualeguay) 

16.000,00 

72 
FIOROTTO 
EMIR 

46.780.739 
Ing. en Sist. de la 
Información -UTN- 
(C. del Uruguay) 

16.000,00 



Boletín Oficial Abril 2025 

73 
FIOROTTO 
MARTINA 
GIMENA 

43.030.401 
Lic. en Educación 
Especial -UNER- 
(Paraná) 

16.000,00 

74 
FIOROTTO 
VALENTINA 

44.152.720 
Lic. en Trabajo Social 
-UNER- 
(Gualeguychú) 

16.000,00 

75 
FLORES 
CELINA 

43.538.984 
Lic. en Kinesiología y 
Fisiatría -UNER- 
(Villaguay) 

16.000,00 

76 
FRACAROLLI 
PAULINA 

45.047.368 
Prof. de Inglés -CGE- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

77 
FRÍAS MARÍA 
ANTONELLA 

43.340.771 
Diseño y Producción  
de Indumentaria -
ISA- (Gualeguaychú) 

16.000,00 

78 
GERMANO 
BRISA BEATRIZ 

43.539.157 
Lic. en Psicología -
UNC- 

16.000,00 

79 
GERVASONI 
AGOSTINA 
BELEN 

45.047.367 
Prof. Educación  
Inicial -Esc. Normal- 
(Gualeguay) 

16.000,00 

80 
GERVASONI 
LORENA   

47.782.819 
Prof. de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

81 
GIACHELLO 
BRENDA 
MICAELA 

42.355.311 
Lic. en Enfermería -
UNER- Concepción 
del Uruguay 

16.000,00 

82 
GIACHELLO 
LUDMILA 

44.623.847 
Gastronomía y Alta 
Cocina  -IGA- 

16.000,00 

83 
GILBERTO 
ABRIL 
MICAELA 

47.117.098 
Prof. de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

84 
GIMENEZ 
NEME CAMILA 

43.538.953 
Contador Público 
SEDE SAPIENTIAE 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

85 
GODOY 
JOSEFINA 

47.326.649 
Lic. en Nutrición -
UNER-  
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

86 
GODOY 
LEONEL 
ALEJANDRO 

36.381.373 
Tec. Universitaria en 
Jardinería -UNER- 
(Oro verde) 

16.000,00 

87 
GOMEZ 
JOANA NOEMI 

39.036.333 
Lic. en Educación 
Inicial -UNER- 
(Paraná) 

16.000,00 

88 
GOMEZ LUCAS 
RUBEN 

38.171.413 
Prof. de Música -
MUSICANTE- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

89 
GOMEZ LUCÍA 
LUCRECIA 

36.381.347 
Diseño y Producción 
de Indumentaria -
ISA- (Gualeguaychú) 

16.000,00 

90 
GOMEZ 
PRISCILA 
XIOMARA 

48.138.905 
Tec. en Granja y 
Prod. Avícola -
UADER- (Gualeguay) 

16.000,00 

91 
GONZALEZ  
GABRIELA 
CARLA S. 

40.046.752 
Prof. de Educación 
Inicial -CGE- 

16.000,00 

92 
GONZALEZ 
CYNTHIA 
ANTONELLA 

40.046.792 

Tec. Organización de 
Empresas 
Agropecuarias -
UNER- (O. Verde) 

16.000,00 

93 
GONZALEZ 
DANA 
JAQUELINE 

37.923.128 
Prof. Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

94 
GONZALEZ 
MAGALI 

43.030.428 
Bioquímica -UNER-    
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

95 
GONZALEZ 
MARTINA 

43.538.983 Odontología -UNR- 16.000,00 

96 
GONZALEZ 
PAREDES IVON 

45.047.351 Abogacía -UCU- 16.000,00 

97 
HERNANDEZ 
AGUSTINA 

47.522.939 
Dip. en Gastronomía 
y Alta Cocina -IGA- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

98 HILT NATASHA 44.368.346 Abogacía - UNR- 16.000,00 

99 
IBARRA LEUZE 
FIORELLA 

41.981.080 
Lic. en Psicología -
UADER- (Paraná) 

16.000,00 

100 
IMAS MELISA 
JOHANA 

45.046.668 
Tec. Sup. En Admin. 
Contable -CGE- 

16.000,00 

101 
IMAS TAMARA 
NICOLE 

46.518.101 
Tec. Superior en 
Administración 
Contable -CGE- 

16.000,00 

102 
KNEETEMAN 
ATAHUALPA 

42.211.984 
Lic.en Kinesiologia y 
Fisiatría -UNER- 
(Villaguay) 

16.000,00 

103 
KNEETEMAN 
GREY 

46.465.546 
Prof. de Teatro -
UADER- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

104 
KNEETEMAN 
JEREMÍAS 

45.388.406 Abogacía -UBA- 16.000,00 

105 
KNEETEMAN 
TOMAS 

44.981.577 
Lic. en Sist. de 
Información -UADER- 
(C. del Uruguay) 

16.000,00 

106 
KNEETEMAN 
NICOLE 

44.152.714 
Ingeniería Civil -UTN- 
(Concepción del 
Uruguay) 

16.000,00 

107 
LANDINI 
AUGUSTO 
ADRIAN 

45.758.566 
Tec. en Acuicultura -
UADER- (Diamante) 

16.000,00 

108 
LAPALMA 
LUDMILA 
YASMÍN 

43.538.993 
Prof. de Educacion 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

109 
LAPALMA 
MICAELA 
ALEJANDRA 

43.030.447 
Lic. en Nutrición -
UTN- (C. del Uruguay) 

16.000,00 

110 
LAPALMA 
SACK TANIA 
ISABELLA 

44.981.574 
Prof. de Lengua y 
Literatura -CGE- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

111 
LAPALMA 
SARTORI 
GIANELLA M. 

44.980.588 
Tec. Superior en 
Admininstracion 
Contable -CGE- 

16.000,00 

112 
LAPALMA 
TIARA 

46.780.728 
 Lic. en 
Psicopedagogía UCU 

16.000,00 

113 
LÉRTORA 
YULIET 

44.623.125 
Prof. de Educación  
Primaria -CGE- 

16.000,00 

114 LEUZZE LOANA 44.843.261 
Tec. Sup. en 
Enfermería -ISFD- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 
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115 
LON IRIGOYEN 
KIARA 
GUADALUPE 

46.465.524 
Lic. en Psicología -
UADER- (Paraná) 

16.000,00 

116 
LONDRA 
MATEO 

46.392.684 
Lic. en Organización 
Industrial -UTN- (C. 
del Uruguay) 

16.000,00 

117 
LUISELLI 
JULIETA 

43.538.977 
Tec. Sup. en 
Administración 
Contable -CGE- 

16.000,00 

118 
LUISELLI 
MAGALÍ 
ALEJANDRA 

43.538.962 
Lic. en  Nutrición -
UNER-  
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

119 
MAITT 
LUCRECIA 
AMANDA 

47.326.613 
Lic. en Finanzas (USP-
T) 

16.000,00 

120 
MANUEL 
ANALÍA 
MONICA 

26.701.478 
Diseño y Producción 
de Indumentaria -
ISA- (Gualeguaychú) 

16.000,00 

121 
MARCHESINI 
AGOSTINA 

42.972.771 
Farmacia -UNER- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

122 
MARCHESINI 
JOSEFINA 

47.782.828 
Bioquímica -UNER-    
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

123 
MARCHESINI 
LOREANA 

44.368.309 
Prof. de Historia -
CGE- (Gualrguaychú) 

16.000,00 

124 
MARTINEZ 
CAFFERATA 
MORENA 

47.782.845 
Lic. en Comercio 
Internacional. -
UCASAL- (dist.) 

16.000,00 

125 
MENDEZ 
MARIA TANIA 

32.025.552 
Lic. en Enfermería -
UADER-  (Paraná) 

16.000,00 

126 
METTLER 
ALEM CAMILA 

43.340.795 
Prof. Educación Física  
-UADER- Gualeguay  

16.000,00 

127 
MICHEL DACIA 
NATALI 

46.780.710 
Kinesiología y 
Fisiatría UBA 
(Medicina) 

16.000,00 

128 
MOLINA 
MARIA 
FERNANDA 

44.981.597 
Prof. Educación Física 
-UADER- (Gualeguay) 

16.000,00 

129 
MOLINA 
PAULA 

45.758.504 
Tec.Sup. En Turismo 
y Gestión de Servicios 
-CGE- 

16.000,00 

130 
MOLINA POLO 
VALENTINA 

47.633.188 
CBC de Abogacía -
UBA- 

16.000,00 

131 
NOBOA 
GONZALEZ 
EMILIA 

45.758.533 Ciencias Económicas 16.000,00 

132 
NORIEGA 
DANISA 
AYELEN 

39.265.243 
Prof. Geografía   -
ISFD- (Gualeguaychú) 

16.000,00 

133 
OJEDA AARON 
GENARO 

45.758.560 
Lic. en Organización 
Industrial -UTN- (C. 
del Uruguay) 

16.000,00 

134 
OLIVERA 
FIAMA 
NATALY 

43.340.793 
Tec. Superior en 
Análisis y Desarrollo 
de Software -CGE- 

16.000,00 

135 
OTERO 
AGUSTINA 
VICTORIA 

44.368.307 
Tec. Superior en 
Enfermería -CRUZ 
ROJA-  Gualeguay 

16.000,00 

136 
OTERO 
JENNIFER 
ELIZABETH 

38.773.645 
Prof. Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

137 
OTERO 
LUCIANA 
NOEMI 

37.545.284 
Lic. en Podología -
UDGR- (Rosario) 

16.000,00 

138 
OTERO LUCILA 
JACKELINE 

45.758.515 
Prof. de Educación  
Primaria -CGE- 

16.000,00 

139 
PALACIOS 
NAHIR MAILIN 

46.392.691 
Lic. en Psicología  -
UADER-  (Paraná) 

16.000,00 

140 
PALAVECINO 
MARGARITA 

47.130.974 
Lic. en Psicología -
UBA- 

16.000,00 

141 
PAREDES 
OTMAN 
MARTÍN 

44.368.302 
Lic. En Marketing -
UADER- (Paraná) 

16.000,00 

142 PELAEZ PAZ 47.522.928 
Lic. en Nutrición -
UNER-  
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

143 
PERERA 
AMADEO 
VALENTÍN 

42.477.325 

Martillero, Corredor 
Público, Corredor 
Inmobiliario -S21-
(Gchú) 

16.000,00 

144 
PEREYRO 
MILAGROS 
MARLENE 

47.521.888 
Medicina -veterinaria 
-UNER- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

145 
PEREZ 
BAUTISTA 
NICOLÁS 

47.522.934 
Tec. Superior en 
Análisis y Desarrollo 
de Sofware -CGE- 

16.000,00 

146 
PEREZ 
GABRIELA 
SOLEDAD 

35.665.972 
Prof. Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

147 
POUR POUR 
MARIA BELEN 

36.191.591 
Prof. Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

148 
RAMIREZ 
ANTUNEZ 
RAMIRO 

44.034.184 
Lic. en Organización 
Industrial -UTN- (C. 
del Uruguay) 

16.000,00 

149 
RAMIREZ 
ANTUNEZ 
REBECA 

47.522.904 
Lic. en Organización 
Industrial -UTN- (C. 
del Uruguay) 

16.000,00 

150 
RAMIREZ 
BRIANA 
YANELLA 

47.326.646 
Prof. de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

151 
RAMIREZ 
JULIETA 
MAGALÍ 

44.623.144 
Prof. de Educación 
Primaria  -CGE- 

16.000,00 

152 
RAMIREZ 
KATIA NAIR 

45.047.392 
Prof. Educación Física 
-UCU- 

16.000,00 

153 
REVERDITO 
SANTIAGO 
JULIÁN 

45.758.559 
LIC. en Sistemas de 
Información -UADER- 
(C. del Uruguay) 

16.000,00 

154 
REYNOSO 
FLORENCIA 
AGOSTINA 

45.758.565 
Lic. en Psicología -
UADER- (Paraná) 

16.000,00 

155 
REYNOSO 
MARIA 
ANGELINA 

43.538.972 
Lic. en Kinesiología y 
Fisiatría -UNER- 
(Villaguay) 

16.000,00 

156 
RIQUELME 
AYELEN 
NATALI 

45.758.502 
Tec. Sup en 
Enfermería -CRUZ 
ROJA- (Gualeguay) 

16.000,00 
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157 
RIVERO 
MILAGROS 
ESTEFANÍA 

44.843.258 

Tec. Superior re 
Administración de 
Empresas -CGE- 
(Urdinarrain) 

16.000,00 

158 
ROCHELLE 
KATIA S. 

36.381.387 
Prof. de Ed. Primaria 
-CGE- 

16.000,00 

159 
ROMANI JOSÉ 
BAUTISTA 

47.782.809 
Prof. de Matemática -
UADER- (C. Del 
Uruguay) 

16.000,00 

160 
ROMANI JUAN 
GABRIEL 

44.368.314 
Análisis de Sistemas - 
UADER- Concepción 
del Uruguay 

16.000,00 

161 
ROMANI 
MACARENA 
SOLEDAD 

43.538.982 
Lic. en Kinesiología y 
Fisiatría -UNER- 
(Villaguay) 

16.000,00 

162 
ROMANI 
PABLO 
AGUSTIN 

40.046.796 
Medicina -UNER- (C. 
del Uruguay) 

16.000,00 

163 
ROMANI 
SIMON 

43.538.978 
Análisis de Sistemas - 
UADER- Concepción 
del Uruguay 

16.000,00 

164 
RONCONI 
DIAMELA 

40.691.357 
Prof. Ed. Primaria -
CGE- 

16.000,00 

165 
RONCONI 
FRANCISCA 
MAILEN 

45.758.557 
Tec. Sup. En Análisis y 
Des. De Software -
CGE- 

16.000,00 

166 
RONCONI T. 
AGUSTINA 

44.623.141 
Prof. de Educación  
Primaria -CGE- 

16.000,00 

167 
ROSALES 
JIMENA 
MARISEL 

45.758.543 
Prof. de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

168 
ROTHELME 
TIZIANO 

46.780.717 
Tec. en Educación 
Física - UADER - 
Gualeguay 

16.000,00 

169 
SAAVEDRA 
MARIA 
CRISTINA 

21.545.490 
Psicología Social -
CPA- (Gualeguay) 

16.000,00 

170 
SACK LUCAS 
OSCAR 

32.026.060 
Maestro Mayor de 
Obras (Gualeguay) 

16.000,00 

171 
SACK 
SELLANES 
NATASHA 

44.843.273 
Lic. en Gestión 
Ambiental -UADER- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

172 
SALDUENDE 
FAIMA 
ABIGAIL 

43.030.448 

Prof. Educación 
Secundaria  en 
Ciencias  Políticas -
CGE- 

16.000,00 

173 
SALDUENDE 
GUADALUPE 

47.782.212 
Lic. en  Sistema de 
Información -UADER- 
(C. del Uruguay) 

16.000,00 

174 
SALDUENDE 
MALCO 
AMERICO 

46.780.741 
T. Sup. en Análisis y 
Desarrollo de 
Sofware -CGE- 

16.000,00 

175 
SANCHES 
SOLANGE 
ESTEFANIA 

46.780.745 
Prof. de Biología -
ISFD- (Gualeguaychú) 

16.000,00 

176 
SCIUTTO 
AVRIL 

48.139.920 
Lic. en Kinesiología y 
Fisiatría -UNER- 
(Villaguay) 

16.000,00 

177 
STAUBER 
JONATHAN 
NICOLAS 

46.465.520 
Lic. en Organización 
Industrial. -UTN- (C. 
del Uruguay) 

16.000,00 

178 
STAUBER 
ROXANA 
ELIZABETH 

32.942.500 
Prof.  de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

179 
SUAREZ 
JAZMIN 

47.326.603 
Prof. de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

180 
SUAREZ 
LEANDRO 
GABRIEL 

45,047,372 
Prof. de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

181 
TABARES 
COBRE 
VIRGINIA 

46.780.725 
Veterinaria -UNER- 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

182 
TAFFAREL 
CAROLINA 
ARIELA 

39.265.223 
Gastronomía y Alta 
Cocina  -IGA- 

16.000,00 

183 
TAFFAREL 
JOAQUINA 
NOEL 

46.465.526 Arquitectura -UCU- 16.000,00 

184 
TAFFAREL 
LAUTARO 

47.782.843 
Análisis de Sistemas - 
UADER- Concepción 
del Uruguay 

16.000,00 

185 
TAFFAREL 
SANTIAGO 
LUIS 

44.151.361 

Tec. Sup. 
Mantenimiento Ind. -
Esc. Tec.Nº2- 
Gualeguaychú 

16.000,00 

186 
TAFFAREL 
SHULAMIT 

42.355.318 
Lic. en Comercio 
Internacional -
UCASAL- (Salta) 

16.000,00 

187 
VALIENTE 
MARIA DEL C. 

33.596.897 
Prof. de  Educación  
Primaria -CGE- 

16.000,00 

188 
VEGA CARINA 
VANESA 

31.501.058 
Prof. de Educación 
Primaria -CGE- 

16.000,00 

189 
VERA MARÍA 
LUCÍA 

45.758.574 

Tec. Sup. en 
Administración de  
Recursos Humanos -
CEO- 

16.000,00 

190 
VIALE LUCILA 
TAMARA 

41.320.539 
Contador Público -
UNQ- (Quilmes-Bs. 
As.) 

16.000,00 

191 
VIALE 
MALENA 

46.780.749 
Lic. en Tec. Digital -
GDT- Univ. T. Di Tella 
(Gualeguaychú) 

16.000,00 

192 
WAGNER 
CYNTHIA 
JAQUELINE 

37.293.263 
Prof.de Educación 
Primaria 

16.000,00 

193 
YABRÁN 
CLEMENTINA 

44.368.329 
Prof. de  Educación  
Inicial -Esc. Normal 
(Gualeguay) 

16.000,00 

 

Artículo 3º: Disponese que, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Social, se solicite la presentación, en el mes de Julio, del 

certificado de alumno regular, siendo condición indispensable 

para continuar percibiendo la beca.   

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 
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Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                              DESPACHO: 7 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

 

DECRETO Nº 105/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos cien mil ($ 100.000.-), para solventar 

gastos por traslado a la ciudad de Mansilla, donde un grupo de 

Adultos Mayores, el próximo 12 de abril, participará del Torneo 

Provincial de Golf Croquet. El aporte será entregado al Profesor 

Luciano Boisseleau, DNI Nº 39.621.364, CBU 

1430001713017677210010.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                              DESPACHO: 8 de abril de 2025 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 106/2025 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispóngase la constitución, en representación de 

esta Municipalidad, de la garantía de oferta equivalente al tres 

por ciento (3%) de la base de USD 30.000, convertida a pesos 

argentinos según la cotización del dólar billete (tipo de cambio 

vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del 

día hábil anterior al día de la fecha), esto es la suma de Pesos 

Novecientos Ochenta y Seis Mil Ciento Setenta y Cinco ($ 

986.175). 

Artículo 2º: El pago de la garantía se realizará mediante 

transferencia electrónica bancaria, exclusivamente desde cuenta 

de titularidad de la Municipalidad, a la siguiente cuenta designada 

por el Banco de la Ciudad de Buenos Aires: 

• Caja de Ahorros en Pesos Nº: 4-008-0005683326-7 

• CUIT: 30-99903208-3 

• Sucursal: 08 “Nuñez” 

• CBU: 0290008710000568332675 

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputara a:  Cuenta 805, Jurisdicción 01, 

Finalidad 07, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 07, P. 

Parcial 55 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                               DESPACHO, 8 de abril de 2025 

                                              

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

                                  

DECRETO Nº 107/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Modifíquese la fecha de los vencimientos que, por 

distintos conceptos, estén programados para el día 10 de abril de 

2025, trasladándose los mismos para el día 11 de abril del mismo 

mes y año. 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 8 de abril de 2025 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
DECRETO Nº 108/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos setenta mil ($ 70.000.-), a la Señora ………., 

DNI Nº ………., CVU ……….., que destinará para solventar parte de 

los gastos que le demanda la atención de su salud.    

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                             DESPACHO: 8 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 109/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico de pesos 

doscientos cincuenta mil ($ 250.000.-), a los señores Celia Taffarel 

y Mario Escobar, para solventar gastos por viaje a Concordia, para 

participar de la premiación, en “XII Edición de Premio Bi Nacional 

Rio de los Pájaros”.  El pago se hará efectivo a nombre de la 
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señora Celia Noemi Taffarel, DNI Nº 16.610.962, CBU 

3860002705000040147641. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                             DESPACHO, 9 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 110/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000.-), a la 

Señora …………, DNI Nº ………, CBU …., que destinará para solventar 

parte de los gastos que le demanda la atención de su salud.    

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                           DESPACHO:  11 de abril de 2025. 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
DECRETO Nº 111/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Concédase Licencia por enfermedad, al Contador 

Municipal Andrés De Zan, por el término de cuarenta  y ocho (48) 

horas, a partir del día 15 de abril 2025. 

Artículo 2º: Queda a cargo de Contaduría Municipal y mientras 

permanezca licenciado el titular, el Secretario de Hacienda y 

Finanzas Publicas Municipal, Cr. Rodrigo Cobre.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO, 15 de abril de 2025. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 112/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas a personas carenciadas, para 

atender distintas necesidades: … . 

Artículo 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO, 15 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 113/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Se autoriza y ordena a la Tesorería Municipal a 

efectuar, en nombre y representación de la Municipalidad de 

Larroque, el pago en concepto de Seña y Comisión (más IVA) 

correspondiente a la Subasta N° 3555, por un monto total 

equivalente a cuatro mil ochenta y nueve dólares 

estadounidenses USD 4.089, equivalentes en pesos según 

cotización del dólar estadounidense tipo de cambio vendedor, 

billete, del Banco de la Nación Argentina del día 15 de abril de 

2025 a pesos cinco millones veintinueve mil cuatrocientos 

setenta ($ 5.029.470).  

Artículo 2º: El pago deberá realizarse mediante transferencia 

electrónica bancaria, desde una cuenta de titularidad de la 

Municipalidad a la siguiente cuenta: CBU Nº: 

0290053710000011285075, CUIT: 30-99903208-3, Titular: Banco 

Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 3º: La operación de pago deberá concretarse el 16 de 

abril de 2025, hasta las 15:00 hs. La Secretaría de Hacienda y 

Finanzas Públicas deberá remitir, tan pronto se efectúe la 

operación, el comprobante de transferencia y la documentación 

complementaria solicitada. 

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputara a:  Cuenta 805, Jurisdicción 01, Finalidad 

07, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 07, P. Parcial 55 

del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                            DESPACHO, 16 de abril de 2025 

                                

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

                                          

DECRETO Nº 114/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos treinta mil ($ 30.000.-), a Joaquina Molina 

Castro, DNI Nº 51.116.054, preseleccionada por la Federación 

Entrerriana de Vóley para disputar el Torneo Argentino femenino 
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sub 14, aporte que destinara para solventar gastos por viaje a Villa 

San Justo, donde se realizan los entrenamientos. El pago del 

aporte otorgado se hará efectivo a la Señora Milva Anahí Castro, 

DNI Nº 31.490.151, CBU 0000003100043474946614, madre de la 

menor.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 16 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 115/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese un adelanto de sueldo a los siguientes 

agentes municipales: 

-DE ZAN, Andrés, DNI Nº 17.053.939, Legajo Nº 04, adelanto de 

pesos seiscientos mil ($ 600.000.-), a devolver en ocho (8) cuotas 

fijas y consecutivas de pesos setenta y cinco mil ($ 75.000.-) 

-PERALTA, Marcelo, DNI Nº 16.610.891, Legajo Nº 129, adelanto 

de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-), a devolver en ocho (8) 

cuotas fijas y consecutivas de pesos cincuenta mil ($ 50.000.-), 

-VIALE, Lucila, DNI Nº 41.320.539, Legajo Nº 280, adelanto de 

pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-), adelanto en ocho (8) cuotas 

fijas y consecutivas de pesos cincuenta mil ($ 50.000.-), 

-BENITEZ, Vanesa, DNI Nº 36.191.532, Legajo Nº 284, adelanto de 

pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-), a devolver en ocho cuotas 

fijas y consecutivas de pesos cincuenta mil ($ 50.000.-). 

En todos los casos el pago de la primera cuota la harán efectiva a 

partir del mes siguiente a la acreditación del adelanto. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 0045 “Préstamo”.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO: 16 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

        

DECRETO Nº 116/2025 D.E. 

 EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas a personas carenciadas, para 

atender distintas necesidades: … . 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO, 24 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 117/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de los montos en concepto de 

asignación familiares, para el personal de la administración 

municipal que se liquidarán con los haberes del mes de abril del 

año en curso, que a continuación se detallan: 

-Asignación por cónyuge                                                                    1.000.- 

-Asignación por hijo                                                                            8.000.- 

-0asignacion por hijo incapacitado permanente                        14.000.- 

-Asignación pre-natal                                                                          8.000.- 

-Asignación pre-escolar                                                                      1.000.- 

-Asignación por escolaridad primaria                                                 1.000.- 

-Asignación por escolaridad media y superior                                1.500.- 

-Asignación por familia numerosa                                                      1.000.- 

-Asignación por escolaridad hijo incapacitado                               2.000.- 

-Asignación por hijo con incapacidad temporal                          12.000.- 

-Asignación por adopción                                                                 15.000.- 

-Asignación por matrimonio                                                                6.000.- 

-Asignación por nacimiento                                                              10.000.- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la partida Personal del Presupuesto 

Municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                           DESPACHO: 25 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

         

DECRETO Nº 118/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorizase al Área Contable de la Municipalidad, a 

liquidar la suma de pesos dos millones cuatrocientos diez mil 

cuatrocientos ($ 2.410.400.-), por las actividades que se realizan 

en la colonia de inclusión, clases de natación, pileta recreativa, 

corralito, torneos, jornadas y talleres municipales en concepto de 
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clases deportivas y recreativas en el polideportivo, newcom, 

jornadas y talleres municipales, por el mes de abril de 2.025 y de 

acuerdo al siguiente listado: 

PROFESORES POLIDEPORTIVO MUNICIPAL ABRIL 2025 

Nº 
     
PROFESORES 

DNI            IMPORTE     

1 
ACOSTA, 
Triana 

42.477.304             67.000,00  
  

2 
ARIAS, 
Nicolas 

38.773.604             18.400,00  

 

3 
BADINI, 
Carolina 

44 368 350             88.400,00  

 

4 
BATOCHI, 
Estefi 

43.827.871             97.000,00  

 

5 
CEVEY, 
Agustina 

44.152.715             30.000,00  

 

6 
FERNANDEZ, 
Sofia 

44.151.370             79.200,00  

 

7 
METLER, 
Camila 

43.340.795             40.000,00  

 

8 
MOLINA, 
Fernanda 

44.981.597             44.600,00  

 

9 
MORRISON, 
Melina 

41.629.548             44.600,00  

 

10 
RAMIREZ, 
Katia 

45.047.392             44.600,00  

 

11 
RAMIREZ, 
Sol 

36.381.377             30.000,00  

 

12 
ROMANI, 
Melisa 

42.477.301             44.600,00  

 

13 
RONCONI, 
Agustín 

40.691.323            43.000,00  

 

14 
TRONCO, 
Jesica 

39.036.349           143.800,00  

 
    SUB-TOTAL           815.200,00  

      
 

TALLERES MUNICIPALES ABRIL 2025 

Nº 
   
PROFESORES 

      DNI          IMPORTE     TALLER 

1 
LONARDI, 
Augusto  

39.036.357         160.000,00  

Adultos 
mayores-
Newcom 

2 
ELENA, 
Ricardo 

8.356.431             50.000,00  

Adultos 
mayores- 
Guitarra 

3 
TOMASSI, 
Judith 

16.612.511             80.000,00  Ajedrez 

4 
BATTOCHI, 
Estefanía 

43.827.871           100.000,00  
Hockey 
menores 

5 
 
BOISSELEAU, 
Luciano 

39.621.364           277.200,00  

Adultos 
mayores- 
Inclusión 

6 ARCE, Cecilia 37.289.993           180.000,00  Futbol 

7 
FERNANDEZ, 
Jonathan 

34.660.925           170.000,00  Hockey 

8 
BENEDETTI, 
Gabriel 

31.031.013           330.000,00  Taekwondo 

9 
SARTORI, 
Vanesa 

28.933.301          120.000,00  Zumba 

10 
SOLARI, 
Luciana 

26.393.040          128.000,00  

Yoga -
Centro 
jubilados 

    SUB-TOTAL        1.595.200,00  
 

  
TOTAL        2.410.400,00  

 
Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 y Cuenta 732, Subcuenta 561, Jurisdicción 1, Finalidad 

4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del 

presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                            DESPACHO: 28 de abril de 2025 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 119/2025 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Disponese el pago de la suma de pesos un millón cien 

mil ($ 1.100.000.-) como retribución a los encargados de la 

atención de los adultos mayores, en el mes de abril de 2025, y 

según se detalla a continuación:   

-FIOROTTO, Judith Elena, DNI Nº 17.053.859                    $ 220.000.- 

-RAMIREZ, Débora Solange, DNI Nº 36.381.377                $ 220.000.- 

-CANO, Vanesa Romina, DNI Nº 30.095.058                       $ 220.000.- 

-BOISSELEAU, Luciano, DNI Nº 39.621.364                        $ 220.000.- 

-CEVEY FIOROTTO, Agustina, DNI Nº 44.152.715              $ 220.000.- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

decreto se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 4, P. 

Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese. 

DESPACHO:  28 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 120/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos quince mil ($ 15.000.-), al deportista Jorge 

Atilio Flores, DNI Nº 11.275.639, que destinará para solventar 

gastos de traslado a la ciudad de Gualeguay, donde participará de 

la tercera fecha de la maratón de esa ciudad, el día 11 de mayo 

de 2025.  
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Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO: 28 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 121/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 

05/2025, con fecha de apertura el día viernes 9 de mayo de 2025, 

a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal sito en Calle 25 de mayo 

Nº 262 de la Ciudad de Larroque, para fabricación, extensión y 

montaje de un tinglado en la planta re reciclado municipal. 

Artículo 2º:  Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa 

de Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 

de la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de pesos once millones quinientos mil ($ 

11.500.000.-).  

Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a: Cuenta 0812, Subcuenta 

1190, Jurisdicción 1, Finalidad 1, Función 90, Sección 02, Sector 

05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub. Parcial 02, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO: 29 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 122/2025 D.E. 

    EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 

250.000.-), destinado a solventar parte de los gastos por viaje a 

Concepción del Uruguay, de los alumnos de 6º año del Instituto 

“Nuestra Señora del Perpetuo Socorro”, para asistir a la Muestra 

Eureka como así también visitar distintas facultades de esa 

ciudad, viaje que realizarán el día 5 de mayo del año en curso. 

Dicho pago será depositado en CBU Nº 

3860002703000069031633, correspondiente a la Asociación Civil 

Cristo Redentor. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO, 29 de abril de 2025. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
DECRETO Nº 123/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese la lista presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Humano, en la cual se detalla los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondiente al 

mes de abril de 2025, en el marco del Decreto N°052/98 y la 

Ordenanza N° 217/98. 

Artículo 2º: Disponese que, por Contaduría Municipal, se proceda 

a liquidar ciento veintiocho (128) subsidios, por un monto total 

de pesos treinta y nueve millones  ochocientos setenta y nueve 

mil setecientos ($ 39.879.700.-) en el marco del Programa 

indicado en el Artículo 1º, los que se abonarán según la siguiente 

lista: … . 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

di posición se imputara a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 

Jurisdicción 1 Finalidad 7, Función 40, Sección 2, Sector 5, Partida 

Principal 8, Partida Parcial 60, Sub Parcial 2, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 4:Comuníquese, publíquese, registrase y oportunamente 

archívese.  

                                                          DESPACHO:  29 de abril de 2025. 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
DECRETO Nº 124/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Modificase el Artículo 2º del Decreto Nº 104/2025, 

de fecha 7 de abril del año en curso, dando de baja a la Señorita 

Dana Jacqueline González, DNI Nº 37.923.128 e incorporando a la 

señorita Priscila Nicol Riquelme, DNI Nº 46.465.507, estudiante 

de Diseño y Producción de Indumentaria. 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 29 de abril de 2025. 



Boletín Oficial Abril 2025 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 125/2025 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos sesenta mil ($ 60.000.-), a un grupo de 

adultos mayores, que destinarán para solventar gastos de 

traslado a la ciudad de Gualeguaychu, el próximo día 4 de mayo, 

para participar del Torneo Solidario de Newcom, organizado por 

el Club Social y Deportivo Atlético Sur, con el aval de la liga de 

Newcom. Dicho pago se hará efectivo a la Señora Estela 

Benedetti, DNI Nº 23.230.538, CVU 0000003100032326069250, 

integrante de la delegación. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 30 de abril de 2025. 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


